
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 20 de octubre de 2020. 

 

A Despacho de la señora Jueza el presente asunto. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Ordinario Laboral 

Rad. No. 17380 31 12 001 2018 00380 00 

 

REPROGRAMA AUDIENCIA  

 

El presente asunto tiene señalada como fecha para celebrar la audiencia de instrucción 

y juzgamiento prevista en el artículo 80 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad 

Social el día viernes veintitrés de octubre del año en curso; sin embargo, la misma no 

podrá realizarse toda vez que la suscrita funcionaria para ese mismo día debe 

trasladarse a la ciudad de Manizales para asistir a una cita médica.  

 

En consecuencia, se hace necesario reprogramar la aludida diligencia para el día 

MARTES VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE A LAS TRES DE 

LA TARDE (03:00 P.M.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA  
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